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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
ii

Por un mes. 
Trimestre. .

2
6

pesetas.
id.

!

Número suelto, céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo 1.a del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que Iob señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D." Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacela del '¿5 de Julio de 1915

Núu. 1.886.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 4.°
CíBCULAB NÚM. 95.

El día 18 del cor rio ate desapa
reció de una finca de la propiedad 
de D. Luis Altolaguirre Olea, sita 
en el término municipal de Re
fiado, una caballería mayor, de 
las señas que 4 continuaeiou se 
detallen, y según noticias se di
rigía a! pueblo de Villabaflez.

Lo que se bace público en este 
periódico oficial para que por los 
señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, se proceda á la busca de 
dicho semoviente, y caso de ser 
habido lo entreguen á su dueño.

Valladolid 23 de Julio de 1915.
El Gobernador,

lulifl glasee Dcraifs,

Señas de la caballería.
Una yegua roja, de 4 años, seis 

cuartas de alzada próximamente, 
coa la crin cortada.

Num. 1.885.
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas — 
Carreteras.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próximo 
mes de Agosto á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros 172 al 181 de la 
carretera de Madrid á La Curuña, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
134.04T40 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, aote la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el looa\l que ocupa el 
Ministerio de Fomeato, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 21 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y hora?.

Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confroute el receptor del plie
go, y además se escribirá:«Prepo
sición para optar á la subasta de 
la£ obras de reparación de expla- 
uacion y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en la 
provincia de...» y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningúa ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....  pesetas, pa
ja garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firma de 
los kilómetros.., de la carretera 
de... y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la cantidad 
mínima de 1 340 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana durante el tér
mino de quince miantos, entre 
les autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla

zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 20 de Julio de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... según 

cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con. 
diciones y requisitos que se exi- 
gea para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros., de la carrete
ra de.... provincia de... se compro, 
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado;- 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita ea letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que ae añada al
guna cláusula).

[techa, y firma del proponente.) 
Valladolid 23 de Julio de 1915. 

—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.
A/ir 168
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iDIKTRíCl CENTR4L
ilMSTSUO DE LA 60BBRMOJ.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908, al estable
cer la intervención del Estado 
que reclamaba el interés de la 
salud pública para evitar las 
adulteraciones y sofisticaciones 
de los alimentos, dictó con este 
objeto medidas previsoras con
signando las instrucciones técni
cas que habían de servir de base 
para la calificación de los mis
mos; pero en el tiempo transcu
rrido las exigencias del Comercio 
y las variaciones que imponen el 
progreso y las evoluciones de la 
ciencia han dado origen á nume
rosas solicitudes que se presentan 
por Corporaciones y particulares 
reclamando algunas variantes en 
dichas instrucciones, obligando 
al Ministro que suscribe á fijar su 
atención en tan importante asun
to, asesorándose con la ilustrada 
opinión del Real Consejo de Sa
nidad.

Entre las mencionadas exposi
ciones, las que reclaman más 
urgente resolución son las relati
vas á las cualidades que debe 
ofrecer el agua destinada á la 
alimentación, y en las que se so
licita alguna mayor tolerancia en 
las cifras que en el mencionado 
Real decreto se especifican para 
considerarla potable.

Son muchas las comarcas de 
España en que al tratarse de rea
lizar obras de abastecimiento de 
aguas, los análisis practicados 
acusan una miuefalizacion de és
tas, en la que predominan los 
sulfatos alcalino tórreos; y ante 
la indiscutible necesidad de que 
centenares de pueblos no se vean 
privados de poder aspiraren bien 
de la salud pública á la realiza
ción de aquellos importantes tra
bajos, es evidente que se impo
ne la modificación del límite 
asignado para la cantidad de áci
do sulfúrico que pueda tolerarse, 
teniendo presente cuanto aconse
jan los resultados obtenidos en 
el análisis de aguas alimenticias 
do las referidas comarcas, el he
cho de no poderse disponer en 
ellas de otras aguas menos duras 
ó selenitosas, colocándolas en la 
disyuntiva de utilizarlas ó care
cer de aguas (lo cual bien puede 
afirmarse que es sencillamente 
imposible), y tratarse de toleran
cia fjue en la realidad se tiene ya

impuesta sin que pueda argu
mentarse peligro alguno contra 
la salud, sobre todo en comarcas 
habituadas de toda ia vida al con
sumo de las aguas sulfatadas.

En consideración á lo expues
to, y teniendo en cuenta las opi
niones de químicos de diversas 
nacionalidades, existefundamen- 
to para ampliar el límite hasta 
200 miligramos de ácido sulfúri
co por litro de agua, que como 
cifra máxima podrá tolerarse 
cuando aquél se deba á la iufiuen- 
cia de origen y contacto de los 
terrenos y resulte imposible pro
curarse un agua que contenga 
menos cantidad de sulfatos. En 
virtud de las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente

BEAL DEOBETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la 
Gobernación, y con el informe 
del Real Consejo de Sanidad en 
pleno,

Vengo en decretar losiguionte:
Artículo l.° En las Instruc

ciones técnicas aprobadas por el 
Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908, que señalan para el 
agua alimenticia que la determi
nación cuantitativa no arroje, 
tratándose del ácido sulfúrico, 
una cifra que supere el límite de 
30 miligramos por litro, se am
pliará esta eaatidad á la de 200 
miligramos, considerándose, co
mo aguas aceptables las compren
didas hasta dicho límite, que po
drán utilizar siempre que sea 
imposible para cada localidad el 
procurarse otras con destino al 
abasto público en mejores condi
ciones de mineralizacion sulfa
tada.

Art. 2.° Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para que 
en lo sucesivo, y consultando al 
Real Consejo de Sanidad, pueda 
modificar las Instrucciones técni
cas á que se refiere el Real decre
to de 22 de Diciembre de 1908,

Dado en Palacio á nueve de 
Julio de mil novecientos quince. 
— ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, José Sánchez Gue
rra

(Gaceta del 13 de Julio de M15.)

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr:. El Jefe de la Sec

ción administrativa de primera

enseñanza de Madrid dice á este 
Ministerio lo siguiente:

«Las nuevas disposiciones de 
la Dirección de Correos, supri
miendo el apartado en lista de la 
correspondencia dirigida á esta 
Sección provincial de primera 
enseñanza, han obligado á la Car
tería de esta Corte á exigir del 
que suscribe el pago de los plie* 
gos á él remitidos, fundándose en 
que entre las dependencias seña
ladas con franquicia postal no fi
gura el nombre de esta Sección.

Modificadas Jas atribuciones de 
las Juntas provinciales de Ins
trucción Pública, de cuyos orga
nismos son los Gobernadores sus 
Presidentes natos, y encomenda
do el servicio administrativo á 
las Secciones de Primera ense
ñanza,sin que en absoluto sepres- 
cinda de D intervención en ellas 
de aquella Autoridad, parecía ló
gico que al menos la correspon
dencia dirigida al Jefe de la Sec
ción fuese incluida con la del 
Gobierno Civil en su apartado ofi
cial, así como esta última Depen
dencia, por gozar de franquincia 
y desempeñar su Jefe el car
go supremo dentro de la provin
cia, es la encargada de hacer 
llegar sus órdenesescritasá Ayun
tamientos, Juntas locales, Maes
tros, Rectores, Directores de Es
tablecimientos de enseñanza y 
aun á Gobernadores de otras ca
pitales.

V. E. sabe que el complejo ser
vicio del escalafón general, los 

•partes de vacantes, los de pose
siones y ceses, la remisión de pre
supuestos, el envió de cuentas, 
las acordadas en expedientes per
sonales, el servicio de Habilita
ción, la entrega de títulos profe
sionales, y tantos otros y tan va
riados asuntos como exigen las 
relaciones que las Secciones tie
nen hoy con todos los Centros de 
carácter oficial queda V. E.depen
den, no permiten dedicar la suma 
destinada á material de oficina al 
abono del franqueo que la corres
pondencia obliga, y hasta en al 
gunas Secciones quizás, donde 
los Jefes tienen que anticipar de 
su propio peculio cantidades para 
la adquisición del material nece
sario al urgente servicio, puede 
ocurrir que queden pliegos sin 
recoger, porque el sueldo perso
nal del Jefe no alcance á satisfacer 
sus individuales y coleotivas atri
buciones y acudir al mismo tiem
po al pago de los gastos de corres
pondencia oficial que el cargoque 
desempeñan les impone.

Ante razones de tal índole, el

Jefe que suscribe ruega á V. r 
cou el mayor y más respetuoso 
encarecimiento, se sirva acoger 
las manifestaciones que formula y 
solicite, si le parece oportuno del 
señor Ministro de la Gobernación 
disponga que las Secciones de Pri
mera enseñanza, y en su conse
cuencia los Jefes de las mismas, 
gocen de derecho de franquicia 
postal ya que de hecho les corres . 
ponde por hallarse al frente de 
oficinas dependientes y sujetas á 
las reglas dictadas para el servi- 
cia de la Administración pública 
provincial.»

En análogo sentido se dirigen 
á este Ministerio las demás Sec
ciones administrativas de Prime
ra enseñanza haciendo patente 
las dificultades que crea al servi
cio tal estado de cosas.

Y teniendo en cuenta la impor
tancia le la cuestión planteada y 
ia trascendencia para el buen or
den de la administración de !a 
enseñanza pública que revisten 
los trabajos encomendados á las 
Secciones administrativas de Pri- 
mera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bieu disponer que se diri
ja este Ministerio al de su digno 
cargó rogándole se sirva dar las 
órdenes oportunas á fin de que 
pueda ser concedida franquicia 
postal á las Secciones administra- 
de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1915.—Estebxn Collantes.— 
Señor Ministro de la Goberna
ción .

MINISTERIO DB GRACIA \ JUSTICIA

Subsecretaría.
En la Audiencia Territorial de 

Oviedo se halla vacante, por de- 
tuucion de D. Facundo García 
Arango, una Secretaria de Sala, 
que debe proveerse por oposición, 
de conformidad cou lo prevenido 
en el artículo 523 de la ley pro
visional sobre Organización del 
Poder judicial y en la Real orden 
de 29 de Abril de 1884; en la for
ma que determina el Reglamen
to de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias docu
mentadas al Presidente de aque
lla Audiencia, dentro del plazo 
de treiuta días á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma- 
drid) dando principio los ejercí-
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oios de oposición el día 18 de Oc
tubre próximo, y habiendo de ve
rificarse ante la Sala de gobierno, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid, 15 de Julio de 1915.— 
El Subsecretario, El Marqués de 
Grijalba.

{Oaceta del 17 de Julio d: 1915.)

11

Num. 1.880.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Recaudación del tercer trimestre 
de 191o.

Oficina del arrendatario: Valla- 
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." 
de Agosto próximo y hora de las 
nueve de la maílana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación, de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al tercer tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Felipe da la 

Calle Sabugo.
Arxiliares: 1). Miguel Gonzá

lez Arribas, D. Segundo Rueda 
Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Tirso Recio González y don 
Faustino Hernández Tabera.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid l.°al25 de Agosto
1.a zona de los pueblos de la 

Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Gregorio Gar

cía Sorribas.
Arroyo
Cabezón
Oigales
Cistérniga
Mucientes
Reuedo
Santovenia

1.° de Agosto 
12 y 13 de id. 
16 y 17 de id. 
14 y 15 de id 
2 y 3 de id.
4 y 5 de id.
8 de id.

Tudela de Duero 9,10y 11 de id. 
Viaua de Cega 18 de id. 
Villanubla 6 y 7 de id.
2.8 zona de los pueblos de la 

Capital
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 Febrero, 1.
Recaudador: f). Matías Hidalgo 

Peláz.
Auxiliar: D. José Hidalgo Hi

guera.

Ciguñuela
Fuensaldaña
Gória
Laguna
Puente Duero
Robladillo
Simancas
Villabailéz
Wamba
Zaratan

3 y 4 de Agosto 
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
4 de id.
3 de id.
7 y 8 de id.
11 y 12 de id.

1 y 2 de id.
5 y 6 de id.

1.a zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudador: D. Mariano La- 

bajo Cendon.
Auxiliares: D. Moisés Labajo 

González, D. Isaías Labajo Gon
zález y D. Rufino San Martin.
Bobadilla 16 de Agosto
Brahójos 13 y 14 de id.
Campillo 10 de id.
Cervillego 5 de id.
Fuente el Sol 4 de id.
Lomoviejo 8 y 9 de id.
Gomeznarro 3 de id.
Moraleja de las

Panaderas 2 de id.
PozaldeGallinas 11 y 12 de id.
Rubí de Braca-

monte 7 de id.
San Vicente del

Palacio l.° de id.
Velascálvaro 6 de id
2.a zona de Medina del Campo,

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. Aniceto Rodrí
guez Martin.

Auxiliar: D. Daniel Hernán
dez Ruesgas.
Carpió 19y 20 de Agosto
MedinadelCampo21, 22, 23 y

24 de id.
Pozaldez 4, 5 y 6 de
Rodilana 5 y 6 de id.
Rueda 9, 10 y 11 de id.
La Seca 9, lOyll de id.
Serrada 2 y 3 de id.
Villanueva de

Duero 2 y 3 de id.
Villanuevadelas 

Torres 13 de id.
Ventosa 4 de id.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Emilio Alonso 
Romero.

Auxiliares: D. Isidoro Cuesta, 
D. Santiago Cuesta y D. Juan 
Martínez.

Boecillo
Castrodeza
Castronuevo

11 de Agosto 
1 y 2 de id.
9 y 10 de id.

Berruecos 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio- 

seco

Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo 
Pozuelo de la 

Orden
Santa Eufemia
Tamariz
Tordehumos

21 y 22 Agosto
11 y 12 de id.
8 y 9 de id.

21, 22,23 y 24 
de id.

12 y 13 de id.
8 y 9 de id.
13 y 14 de id. 
18 de id.
10 y 11 de id.
4 y 5 de id.

10 de id.
16 y 17 de id.
6 y 7 de id.
3 y 4 de id.

Valdenebro
Valverde
Villabrágima
Villaesper
Villafrechós
Villagrarcía

17 y 18 de Ag.° 
19 de id. 
5,6y7deid.
15 de id.
18,19y20de id. 
1 y 2 de id.

Villalba del Alcor 14 y 15 de id. 
Villamuriel 2 y 3 de id.
Villanueva San 

Mancio l.°deid.
Unica zona de Mota del 

Marqués.
La oficina recaudatoria en To- 

rrelobaton.
Recaudador: D. Manuel Diaz 

Suarez.
Auxiliares: D. León Alonso y 

D. Francisco Torres Cuervo.
Adalia 
Almaráz 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola 
Castromembibre 
Gallegos 
Marzales 
Mota del Marqués 
Pedrosa del Rey 
Peñaflcr 
Pobladura 
San Cebrian 
San Pedro de La- 

tarce
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra
Torrecilla de la 

Torre
Torrelobaton
Urueña
Vega de Valde* 

tronco 
Villalbarba 
Villanueva de 

los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir

5 de Agosto 
3 de id.
12 de id.
17 de id.
8 y 9 de id.
17 de1 id.
12 de id.
6 de id.
5,6y 7deiu.
8 y 9 de id.
10 y 11 de iJ.
19 de id.
20 y 21 de id.

1 y 2 de id.
22 de id.
13 do id.
18 y 19 de id.

13 de id.
9, lOyll deid. 
3 y 4 de id.

10 y 11 de id.
7 de id.

1 y 2 de id.
3 y 4 de id.
18 de id.
14 de id.

Unica zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado 

García.
Auxiliares: D. Alejandro Cua

drado Llamas, D, Manuel Alber
tos y D. Casto Campo Nuñgz.
Alaejos 5. 6y7deAg.°
Castrejon 1 y 2 de id.
Castronuflo 9, 10 y 11 de id.
Fresno el Viejo 9, 10 y 11 de id.

la

11,12, 13, y 14 
de id.

3 y 4 de id.
1 y 2 de id.
5, 6 y 7 de id.

8, 9 y 10 de id.

8 de id.
3y 4 de id.

1.a Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Edilberto Ro

dríguez Martia

Nava del Rey

Pollos 
San Román 
Siete Iglesias 
Torrecilla de 

Orden
Villafranca de 

Duero 
Villaverde

Aguasal 
Almenara 
Bocigas
Fuente Olmedo 
Hornillos

14 de Agosto
6 de id.
7 de id.
9 de id.
4 de id.

Llano de Olmedo 8 de Agosto 
Matapozuelos 10 y 11 de id.
Mojados 
Olmedo 
Puras 
Ramiro 
Valdestillas

17 y 18 de id. 
20,21 y 22deid. 
5 de id.
2 de id.
12 y 13 de id.

Villalba de Adaja l.° de id.
La Zarza 3 de id.

2.a Zona de Olmedo.

Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana.
Alcazarón 
Aldeamayor 
A Idea de San Mi

guel
Ataquines 
Cogeces de Iscar 
Iscar 
Megeces 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San 

Esteban
Portilloy su Arra 

bal.
Salvador de Za- 

pardiel 
San Pablo

13 y 14 de Ag.* 
22 y 23 de id.

18 de id.
5 y 6 de id.
9 de id.
11 y 12 de id.
10 de id.
3 y 4 de id.
16 y 17 de id.

7 y 8 de id.

19,20y21de id.

2 de id. 
l.° de id.

1.a zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel.

Recaudador: D. Longinos Sordo 
Andrés.

Auxiliar: D. Mariano Sordo 
Andrés.
Bocos 
Canalejas 
Castrillode Duero 
Corrales 
Curiel 
Forapedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de Pe

ñafiel 
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llórente 
Torre de Peñafiel 
Valdearcos

7 de Agosto
6 de id.
12 y 13 de id.
3 de id.
4 de id. 
l.° de id.
3 de id.
2 de id.

9 de id.
8 de id.
18y 19 de id.
10 y 11 de id.
5 y 6 de id.
4 de id.
8 de id. 
l.° de id.
2 de id.
5 de id.
7 de id.

2.a zona de Peñafiel.

1.a Sección.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Ignacio Rojo 

García.
Bahabon 7 de Agosto
Villavaquerín 3 y 4 de id.
Castrillo-Teje- 

riego 5 y 6 de id.
OlivaresdeDuero 12 de id. 
Campaspero 1 y 2 de id.
Quintanilla de

Abajo 15 y 16 de id.
Quintanilla de

Arriba 10 y 11 de id.
Valbuena de 

Duero 8 y 9 de id.
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2.a Sección.
Oficina recaudatoria eu Traspi

nedo.
Recaudador: D. Doroteo López 

García.
Camporredondo Ode Agosto 
Montemayor 10 y 11 de id. 
La Parrilla 7 y 8 de id.
San Miguel del

Arroyo 5 y 6 de id.
Santibañez 12 de id.
Torresoárcela 2 de id.
Traspinedo 14 y 15 de id.
Viloria l.°deid.
Cogeces del

Monte 3 y 4 de id.
Sardón de Duero 13 de id.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Fructuoso Ro

dríguez Vicente.
Auxiliar: D, Walarico Can-

talapiedra Mayordomo.
Bercero 13 y 14de Agosto
Berceruelo 13 de id.
Matilla 7 de id.
San Miguel del

8 de id.
16,17 y 18deid.

4 de id.
9 de id.
19 y 20 de id.
5 y 6 de id.

Piuo
Tordesillas 
Torrecilla de la 

Abadesa 
Velilla 
Velliza 
Villalar
Villán de Torde

sillas 19 de id.
Villavieja 11 de id.

Única zona de Valoría la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D.TeodoroCaminoParra.
Amusquillo
Canillas
Castroverde
Coreos
Cubillas deSanta 

Marta
Esguevillas 
Encinas 
Fombellida 
Olmos de Es- 

gueva
Piña de Esgueva 
Quintanilla de

17 de Agosto
10 de id.
11 de id.
20 y 21 de id.

4 de id.
6 y 7 de id.
10 de id.
9 de id.

12 de id.
6 de id.

Trigueros
de

3 de id.

2 de id.
9 de id.
3 y 4 de id.
14 y 15 de id.
11 de id.
17 de id.

12 de id.
13 de id.

Unica zona de Villalon¿
Oficina recaudatoria en Vi- 

llalon.
Recaudador: D. Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Francisco Es

cudero, D. Cecilio González y 
D. Constantino Gutiérrez. 
Aguilar 18 de Agosto
Barcial 20 de id.

San Martín 
Valbení

Torrefombellida 
Trigueros 
Valoría la Buena 
V iliaco- 
Villafuerte 
Villanueva de 

los Infantes 
Villarmentero

Becilla 21 y 22 de Ag.®
Bolaños 16 de id.
Bustillo 6 de id.
Cabezón de Val-

deraduey 12 de id.
Castrobol 15 de id.
Castro ponce 17 de id.
Ceinos 14 de id.
Cuenca 4 y 5 de id.
Fontihoyuelo 7 de id.
Gaton 2 de id.
Herrín 4 de id.
Mayorga 8,9 y lOdeid.
Melgar de Abajo 19 de id.
Melgar de Arriba 17 y 18 de id.
Monasterio 20 de id.
Quintanilla del

Molar 11 de id.
Roales 5 de id.
Sahelices 21 de id.
Santervás 9 y 10 de id.
Union (La). 3 y 4 de id.
Urones 6 de id.
Valdunquillo 12 de id.
Vega de Rui-

ponce 11 de id.
Vi liaba rúz l.° de id.
Villacarralon 8 de id.
Villacid 5 de id.
Villacreces 1 y 2 de id.
Villafrades 3 de id.
Villagomez 13 de id.
Villalba de la •

Loma 7 de id.
Villalin 19 de id.
Villalon 23,24y 25 de id.
Villanueva de la

Condesa 6 de id.
Villavicencio 13 de id.
Zorita 3 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período de cobranza, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á 31 de 
Agosto próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 20 de Julio de 
1915.—Los Arrendatarios, Teo. 
doro y Estéfana Peláz Arroyo, 
—P.P., Santos Vita.—V.® B.°. 
El Tesorero de Hacienda, A. Q-. 
Toresano.

Unica zona de Medina de Rio- 
seco.

Habiendo cesado en el cargo de 
Recaudadores de la única zona de 
Medina de Rioseco, D. Teodoro 
de la Rosa y D. Mariano Robles, 
se publica en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimien 
to de las Autoridades y contri- 
buyentes de los pueblos que com- i 
prende dicha zona,

Valladolid 20 de Julio de 1915.

—Los Arrendatarios, Teodoro y 
Estéfana Peláz Arroyo.—P. P., 
Santos Vila.—V.° B.® El Tesore
ro de Hacienda, A. Q. loresano.

Num. 1.871.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO É INDUSTRIA
DE LA

provincia de valladolid

Recursos permanentes.
Recaudación del tercer trimestre 

de 1915.

En el día primero de Agesto pró
ximo dará principio en los pue
blos de la provincia la cobranza 
de las cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del año actual 
de los recursos permanentes de 
la Cámara de Comercio que auto
riza la base 5.a de la Ley de 29 de 
Junio de 1911, cuya cobranza 
verificarán los dependientes de 
la recaudación de Contribucio
nes de la provincia en dos días 
que se expresan en el itenerario 
que se publica en este periódico 
oficial al anunciar la cobranza 
de las contribuciones del: tercer 
trimestre del año actual.

Valladolid 20 de Julio de 
1915.—El Presidente, Julio Gui
llen Saeuz.—El Secretario acci
dental, José Samperez.

Núm. 1.890.

Villarmentero de Esgueva.

Constituida la Asociación de 
este Ayuntamiento con los de 
Olmos de Esgueva, Villanueva 
de los Iufantes y Piña de Esgue
va, conforme se dispone por el 
artículo 301 del Reglamento con 
el objeto da nombrar un Inspec
tor municipal de Higiene y Sa
nidad pecuaria como se ordena 
por el articulo 13 de la ley de 
Epizootias y su Reglamento; di
cha Asociación, por acuerdo del 
15 del actual, ha dispuesto se abra 
un concurso por el plazo de ocho 
días á contar desde esta fecha pa
ra que los Veterinarios titulados 
que deseen ser nombrado?, pre
senten sus instancias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento; 
debiendo advertirse que serán 
preferidos aquellos que justifi
quen pertenecer al Cuerpo de Ve
terinarios titulares de España y 
estar al corriente en sus cuotas; 
que el haber anual que el Inspec
tor disfrutara será el de trescien

tas sesenta y cinco pesetas, y qua 
transcurridos los ocho días se 
procederá á su nombramiento.

Villarmentero á 16 de Julio de 
1915.—El Alcalde, Pedro Valle- 
jo.—El Secretario, Modoaldo Pé
rez,

Num. 1.888.

Don César del Campo y Andrés,
RelatorrSeoretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el recurso con
tencioso - administrativo inter
puesto por D. Federico Conde 
Caño, vecino de Wamba, sobre 
que se revoque la providencia del 
Gobernador civil de la provincia, 
de doce de Abril de mil nove
cientos quince, por la que se 
desestimó la queja promov'da, 
contra la negativa de la Alcaldía 
de dicho pueblo á posesionarle en 
el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de expresada villa; se 
ha dictado por este Tribunal pro
vincial contencioso-administrati- 
vo, con fecha trece del actual, la 
providencia que, entre otros par
ticulares, contiene el siguiente:

«Se ha por parte al Procurador 
Don Felino Ruiz del Barrio á 
nombre y en virtud del nombra
miento que en turno le ha corres
pondido del recurrente D. Fede
rico Conde Caño, vecino de Wam- 
ba y por interpuesto en tiempo 
el recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resoluciou del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, de doce de Abril último, 
por la que se desestimó la queja 
promovida por el Don Federico 
contra la negativa de la Alcaldía 
de dicho pueblo á posesionarle en 
el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de expresada villa. 
Anúnciese su interposición eu el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que llegue á conocimiento 
d^los que tengan interés eu el 
negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. Y reclá
mese de dicha autoridad civil el 
expediente administrativo á que 
se refiere el recurso».

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos acordados, 
expido la presente en Valladolid 
á veinte de Julio de mil nove
cientos quince.—César del Cam* 
po y Andrés.

—«-~-r ■»
rruíxls <!»} Ecspícic prcviic:*»


